
  
  
  

Proceso:               FIJACION ALIMENTOS 
Demandante:       CINDY KATHERINE OCHOA TOVAR  
Demandado:        GOSTINED GRAJALES NIÑO 
500013110002-2020-00172-00 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 25 de agosto de 2020. Al despacho el 

presente proceso.  

 

La Secretaria,  

 

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a solicitud de la parte actora, y como quiera que 

ciertamente se dejó de señalar el monto de la cuota alimentaria provisional en el auto 

del 3 de septiembre de 2020 que admitió la demanda, a efectos de subsanar dicho 

aspecto, se señala en la suma de $800.000,oo  

 

Se tiene por debidamente notificadas de este asunto las señoras 

Defensora y Procuradora de Familia, sin que allegaran pronunciamiento alguno.  

 

Procédase a la notificación de la demanda al demandado señor 

GOSTINED GRAJALES NIÑO a su medio virtual indicado en el plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

La Jueza, 

 

 

 

 

Helac. 

 

 


